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SEÑOR 

CARLOS EDUARDO CHAVEZ ZUÑIGA 

JUEZ VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.S.D 

 

Referencia: LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación: 76001-33-33- 21- 2020- 00087-00 

Demandante: LUIS HERNAN HERNANDEZ SALAS. 

Demandado: Distrito Especia 1, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 

Servicios de Santiago de Cali 

 

 

ABEL DE JESUS QUINTERO ROJAS, mayor de edad y vecino de Santiago de Cali, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 70.385.563 expedida COCORNA ATIOQUIA  
y Tarjeta Profesional No. 185180 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del 
poder que me ha conferido por la Dra. MARIA DEL PILAR CANO STERLING, en su 
condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública de la 
Alcaldía del Distrito Especial de Santiago de Cali, debidamente facultada por el Dr. JORGE 
IVAN OSPINA GOMEZ como Alcalde del Distrito Especial de Santiago de Cali y 
Representante Legal del mismo, acorde al poder y anexos presentados; y hallándome 
dentro de la oportunidad legal, ante usted con respeto conforme la Ley 678 de 2001 o por 
aquellas que la reformen o adicionen y el Art. 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; hago LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, 
al Representante Legal de la Compañía de Seguros “ASEGURA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA”, o quien haga sus veces, en razón a que el Municipio de Santiago de Cali, se 
encontraba amparado por el riesgo de Responsabilidad Civil Extracontractual el día 03 DE 
ENERO DE 2019 fecha en la que se profirió la resolucion. 
 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

El demandante solicita que se declare responsable de todos los daños y perjuicios 
ocasionados, como consecuencia de la imposición de la sanción por infracción a las normas de 
tránsito, mediante  las resoluciones No. 000000648012719 del 03 de enero de 2019 y No. 
4152.0.21.002355 del 10 de mayo de 2019. 
 
 
Como quiera que el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, ampara esta clase de riesgos 
con la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, con la Compañía 
de Seguros “ASEGURA SOLIDARIA DE COLOMBIA” Póliza Nº. 420-80-994000000054, la 
que al momento de ocurrir el Accidente, es decir para el día 09 de septiembre de 2018, se 
encontraba vigente, es que se llama en GARANTÍA para que en el evento en que el 
Municipio llegue a ser condenado pueda repetir contra la citada Compañía en lo que tiene 
que ver con esta clase de riesgos. 
 

PRUEBAS 
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Acompaño como pruebas los siguientes documentos, que solicito sean tenidos en cuenta 
en su etapa procesal: 
 
1. Copia de la Póliza Nº. 420-80-994000000054, suscrita por mi mandante y la empresa 
Seguros “ASEGURA SOLIDARIA DE COLOMBIA”, la cual ampara el siniestro reclamado 
por el accionante en la presente acción. 
 
2. Certificado de existencia y representación legal de la personería jurídica expedido por la 
Cámara de Comercio de la empresa Seguros “la Compañía de Seguros “ASEGURA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA”, la cual se pretende citar en llamamiento en garantía, 
mediante su representante legal o quien haga sus veces.   
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas: Artículos 64 del Código General 
del Proceso, artículo 90 de la Constitución Política de Colombia , Código Contencioso 
Administrativo en su Artículo 225, y la Ley 678 de 2001. 

 
ANEXOS 

 
Copia contestación demanda con sus anexos. 
 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Las del señor Alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal CAM – 
Torre Alcaldía, Av. 2 Nte. #10 - 70, Cali, Valle del Cauca. 
 
El  suscrito apoderado, en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal CAM – Torre 
Alcaldía, Av. 2 Nte. #10 - 70, Cali, Valle del Cauca. 
 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

   aquin79@hotmail.com 

 
El representante legal de la empresa aseguradora que se pretende vincular en 
llamamiento en garantía, en la dirección ELECTRONICA notificaciones@solidaria.com.co 
y en la Carrera. 39 #100 No 6. Telefono:(2) 5546540 
 
 
De la  Señora Juez, 
 
Atentamente 
 

 
 
ABEL DE JESUS QUINTERO ROJAS 
CC. 70.385.563 DE COCORNA ANTIOQUIA  
TP.185180 DEL CS DE LA J. 
Abogado-contratista—Rad.—2020-120.                                                                                                                                                                                                              
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